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25141sito 'en término muntclpe.l de Sarria (LulO), COn destino a la
instalación de un aparaw para gasóleo ce..

Por el Ministerio de Economfa y Hacienda se oonslde:f& de
interés la aceptación de la referida donadOn.

A propuesta del Ministro de Economía 'f Hacienda. y previa
deUf:Iforación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 1
de agosto de 1984.

DISPONGO,

ArUculo 1.G De conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por don Benigno López -VUlar de un inmueble cuya descripción
es la siguiente: porción de terreno a monte sito en Trellan, pa
rroquia de San Marttn de Requeifo, munldpto de Sarria (Lugo).
de 287 metros cuadrados de superftcie. que Uncia: Norte. en.
l1nes de 15,30 metros, con carretera de Mazadolro a Escorian
(carretera de Goyan); Sur, en Une&. de 15 metros•., al Este en
linea de 20.70 metros. con resto de la finca matriz de la que se
segrega; Oeste, en linea de 18.90 metros, con herederos de Emi
lio Qulnle.

El tnmueble donado se destinara á 1& instalación de un apa
rato surtidor para gasóleo -.C_.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá lncorporanlJ al fn
ventarto General de Bienes del Estado una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior, afecta-·
ción por ei Minisferio de- Economta y Hacienda al monopolio de
petróleos para los servtcios de surtidor para gasóleo ..e-. depen
dientes de este último Departamento.

Art. 3.° Por el Mlntsterlo de Economía: y Hacienda, a través
dA- la Direc'dOn General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo lO!! trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispon~·en el presente; Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984:.

'VAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y HaCienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 203111984. de 1 de agosto. Dor el
qus ,. acepta: la donoción al Estado por don Ma
l1""l Alvit.- P0(difta, d" un iJ\mfUlble de 498 metro,
cuadrado•••ito en t4rmint) munktpa.1 fÜ Puent.
del Puerto-Camariíkn (La CorurlaJ. con ~Btino a
la inltalaci6n de apc..rato. ,\urtidore, agrupada.
formando una unidad de suni'ni,trot'. ~

Por don Manuel Alvtte Pardillas ha sido ofrecido al Estado
UD inmueble de una extensiÓn superficial de 496 metros cuadra
dos, sito en término municipal de Puente del Puerto--Camarlftas
(l.a Corufta). con destino a la Instalación de aparatos surtido-
res agrupado. formando una unidad de suministros.

Por el Ministerio de Economia y Hacienda se considera de
Interéa la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Eronomia , Hacienda, '1 preVia
deliberación del Consejo d. Ministros en 8U reunión del dia 1
dfJ agosto de 19&1,

DISPO'NGO,

Articulo 1 ° De conformidad con 10 dispuesto en el arttcu
lo 24 de 11& Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por don M4Duel Alvlte Pardiftu de un inmueble a segregar de
otro de mayor cabida. describiéndose el primero: rústica. terre.
no o labradio. al sitio de -CortU\a Do Rueiro•• en la parroquia
de Puente deJ Puerto, del término municipal de Camarlftaa (La
Coruña). que linda: Norte. en linea de 10,25 metros. con José
Peralra Bermudez; Sur, en linea de 8,20 metros, con camino:
Este. en linea de 12,40 metros, COn José Perelra Bermudez, y en
linea quebrada d. 29,60 metros, con resto de la finca matriz;
Oeste. en Hnea de 36 metros. con carretera de Vimianzo a Ca.
martftas.

Figura inscrita la flnca matriz en el Registro de la Propied:ld
al tomo 530. folio 173, libro 47, finca número 5.854. inscripciones
primera y tercera.

El inmueble donado se destinaré a la instalación de apara
tos surtidores agrupados formando una unidad de suministros

Art. 2.° El inmuebJe mE'lncionado deberé. incorporarse al In:
ventario General da Btenes del Estado una vez inscrito a 8U
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ciÓn por ei Ministerio de F.conomta y Hacienda al monopolio de
petróleos para los servicial! lie suministro de carburantes dep-9n-
dientes de este ultimo Departamento •

. Art. 3'<' Por el Ministerio de Economía y Hacienda a través
de la Direct'ión Genaral de.1 Patrtmonio del Estado, se Úevarán a
cabo los trámites neC'tl!i:tUH.l! para la efectividad de cuanto de
dispone en el pl85E'Oto? R:oaJ Decreto.

Dado en Palma. dIO MaIlorce. a 1 de agosto de 1984:.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfa ,. Hacienda,

MIGUEL BOYER 5ALVADOn

REAL DECRETO 2038/1984. de 1 de agosto. por el
qua .. aCu.rda la enalenaci.6n directo d. un ,olar
,ito en M.lUla 'Y sobrfJ ., qU3 86 a.lenta uno edi-
Itcacl6".

Por don Anastasia Gonzélez Cadenas se ha interesado 1& l.d
1udicadOn de un solar. propiedad del Estado. sito en Melilla,
calle de Mesones, número 3 bis, como ocupante de la edifica
ci6n existente sobre el mismo. Dlcbo solar ha sido taaado en la
canttdad de 3O,m pesetas por loa servictOll técnicos correspon
dientes del Ministerio de EconomIa y Haclenda; habiendo pro.
tado el Ministerio de DefensB su conformtdad a la enalenfldón,
que dellf, ser autorizada por ei Cons.lo de Ministros, se,ún 10
,que determina el Real Decreto 2638 / t982, de 12 de agosto.

En su virtud, a proJ;1uesta del Mlnlstro de Econom1a y Ha.
cienda, y rrevia deliberación del Consejo de Ministros en !u
reunión de dta 1 de agosto de 1984, _

0,1 S PO NGO,

Articulo 1.° De conformidad con io dispuesto en el articu
lo 83 de la Ley del lJatrimonio del Estado, se acuerda la enaj.
naciÓn directa a favor de don Anastasia Gonzt\lez Cadenas,
oon domicilio en Mel1lta, calle M880nes, número 3 bis, de
un solar propiedad del Estado V sobre el que se alienta una edi·
ficación que a continuación se dAscrtbe~ Ftnca urbana, sita en
Melilla. calle Mesones. número 3 bis. con una superflcte total
de 88,85 metros cuadrados, con los linderos siauientes: derecha,
solar calle Mesones, número S bis; izquierda, terrenos. sin edift.
caro y frente. calle MeMlneB. ltiscrtta en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado al tomo 111, libro 170~. fo11o 217, fin
ca 8.265.

Art. 2.° El precio ,total de dicha adJudicación ea de treinta
mil trescientas cuarenta y seis (30.346) peeetas, 1.. cual.. de....
r~n ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
d~ quince dfas a partir de la notiflcación por la Delegación de
Hacienda de MelllIa. siendo tembtén por cuenta del interesado
todos los gastos oMgmados en la tramitación del elped.lenta '1
los que se causeo en cumplimiento del presente ReaJ Decreto.

Art. 3.· POI el Mínisterlo de Economf& y Hacienda. y a tra
véS de la 0lrecc16n General de! Patrimonlo del Estado. se lJe..
varán a cabo 108 tramites conducentes a la efacUvidad de cua.n·
to se di'!pone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de qosto de 1186.

JUAN CARLOS R.

El Mlnilltro de EccJDomla y Hacienda.
MIGUEL BOYE:R SALvAOOR

25142 REAL DECRETO 2039'1184, ele 3D ~e agoBto. Dar el
que se acepta la donaciÓn al BJ.tado por ., Ayun·
tamiento de Alcira (Valencia) de un Inmuebls de
~3fJ.15 metros cuadrados .ito sn 'u U,rmino muni
cipal. con destino· a _la cOlU~rucetón de un edifiCio
para JuzgadoB.

Por el Arruntamlento de Alcira (Valencia) ha sido olrecklo
al Estado·un inmueble de una el.tensiQn superficial de530,lS
metros cuadrados, sito -en su término municipal. con destiDo a
la construcción d. UD edlticio para Juzgadoa.

Por el Ministerto de Justicia se considera de Inter61 la acep
tación d.e la referida donación. a propuesta· del Ministerio de
Economfa '1 Hacienda y previa del1beractóD del Conselo de Mi
nistros en Su reunión del dta 29 de agosto de' 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto en ei arttcu
10 24 de la Le'l del Patrimonio se acePta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Alclra (Valencia) de un inmueble a
segregar de otro de mayor cabida, describiéndose el primero:
Urbana, solar sito en ronda de Algemesl. con chaflán a la
plaza de la Morera. del. mismo término muntclpal. de 538,15
metrps cuadrad06. que linda: Norte, roDda de Algeme8i~ en una
longitud de 28,50 metros; Sur, resto de la finca de aonde se
.segrega en una longitud de 21,55 metros; Este, plaza de 1&
Morera. en una longitud de 27,10 metros: Oeste, herederos de
Sebastián Benlloch, en UDa loqitud de 17.30 metros.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie~
dad al tomo 890, libro 250, falto 210, finca número 24,108. ins·
cripción segunda. .

El inmueble donado se destinaré. a la construcción de un edt~

ficio para Juzgados.
Art. 2.° El inmueble mencionado deberé. incorporarse ai in

ventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para IU ultertor afec
tación por el Ministerio de Economta , Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados dependIentes de este ultimo De·
partamento. La finalidad de la donación habm de cumplirse
de conformidad con lo dispuesto en 1& vigente legislación, dI"
Régimen Local,. pero. las obra deberilt iniciarse en el pia;
de un afta a contar de la firma de la escritura.

Art. s.- Por el Ministerio de leonomta r Hacienda. a ttav
de la Dirección General del Patrimonio de Estado. S8 lIe\'arl


